
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2021–00806-00  

  

Téngase en cuenta que la demandada DIANA YOHANA VILLARRAGA TRIANA, se 
notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 HMR 
[ 

  

Firmado Por:
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2022–00140-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado FORERO MORA AXEL NEIL, se notificó en 
legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 HMR 

 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2022–00765-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado FRANCISCO JAVIER AROCHA RIVEROS, se 
notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 HMR 
[ 

  

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2022–00822-00  

  

Téngase en cuenta que la demandada GLORIA LEONOR LAGOS DE MARIÑO, se 
notificó en legal forma (Ley 2213 de 2022).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 HMR 
[ 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2022–01117-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado JAIME SALAS BONILL, se notificó en legal 
forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 HMR 

 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-36-2018–00696-00  

  

  

  
En atención al escrito que antecede que da cuenta de solicitud de terminación y como quiera 
que se encuentran satisfechas las pretensiones, el despacho dispone:  
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte BERNARDO MEJIA ROA, 
se encuentran satisfechas por virtud del acuerdo conciliatorio.  
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso VERBAL promovido por JHOANNA 

ALEJANDRA ESPITIA GUTIERREZ contra BERNARDO MEJIA ROA. 
 
TERCERO: SIN condena en costas. 
 
QUINTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación 
 
 
 

NOTIFÍQUESE,   
   

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

  

1100140030-39-2020–00659-00  

  

Como quiera que realizado requerimiento a la parte actora, esta ha guardado 

silencio, demostrando al despacho falta de interés de conformidad con lo previsto 

en el artículo 1 del Art. 317 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:  
  

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento 

Tácito.  
  

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. 

Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. De ser el caso y de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado.   
  

Secretaría proceda de conformidad.   
  

TERCERO. Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 

como base de la acción, con las constancias del caso. ADVIÉRTASE al demandante 

que, al tenor del literal f) de la norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia.  
  

CUARTO. Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.   
    

QUINTO. Cumplido lo anterior archívese la actuación.   
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
   

1100140030-39-2020–00661-00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de  

FINANZAUTO S.A. BIC contra RUBIN STEVEN HUFFINGTON GIRALDO, por cumplirse el 

objeto del proceso.  

  

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción con las constancias del caso.  
  

3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 

hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 

embargo de remanentes.  

  

Del mismo modo que por secretaria proceda a remitir oficio al parqueadero, donde se 

encuentre inmovilizado el rodante. 
 

Entréguese los oficios a la parte demandante.  
  

4. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-36-2020–00723-00  

  

  

  
En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el articulo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte HERNANDO BALLEN 

GARAVITO, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación efectuada 
por el extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO de menor cuantía 
promovido por a PATRIMONIO AUTONOMO FC –ADAMANTINE NPL como cesionario de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra HERNANDO BALLEN GARAVITO. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: on relación al desglose, no hay lugar a ordenarlo como quiera que el proceso se 
encuentra de manera virtual. 
 
 
SEXTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación. 
 
 

NOTIFÍQUESE,   
   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 

   

1100140030-39-2021–00289-00  

  

Teniendo en cuenta que, dentro del trámite procesal se surtió el objeto del mismo, el 

Juzgado RESUELVE:  
  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de inmueble de CONINSA 

RAMON H S.A, por cumplirse el objeto del proceso.  
  

2. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Hmr 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-36-2021–00295-00  

  

   
En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte EDILBERTO MUÑETONES 

CIFUENTES, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación efectuada 
por el extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO de menor cuantía 
promovido por BBVA COLOMBIA de contra EDILBERTO MUÑETONES CIFUENTES. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: con relación al desglose, no hay lugar a ordenarlo como quiera que el proceso se 
encuentra de manera virtual. 
 
 
SEXTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación. 
 
 

NOTIFÍQUESE,   
   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2021–00311-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado HUMBERTO   ROJAS, se notificó en legal 
forma (curador ad litem).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
 
En atención a la solicitud que antecede, toda vez que es procedente el despacho 

dispone fijar como honorarios definitivos por la labor prestada, la suma de $350.000, 

en favor de la abogada FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, identificada con C.C. 

51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J. por su labor desempañada dentro de las 

diligencias, como curadora ad litem. 

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 HMR 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2021–00676-00  

  

Téngase en cuenta que el demandado LUIS ERNESTO MOLANO AVILA, se notificó 
en legal forma (auto 5 de diciembre de 2022).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 29 de julio de 2021 
del proceso principal y el mandamiento de pago 1 de octubre de 2021 en demanda 
acumulada.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 HMR 
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior 
de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos 
y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas 
a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de 
las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-36-2021–00839-00  

   

  

En atención a la solicitud que antecede que da cuenta de la terminación del proceso por 
pago total, el despacho a bien tiene la siguiente apreciación, si bien del escrito de la solicitud 
se indica que corresponde a un proceso ejecutivo con radicado de la referencia, y se solicita 
la terminación por pago total, esta judicatura en auto del 2 de noviembre de 2021 ordenó 
admitir la demanda y dar el correspondiente tramite indicado en el artículo 368 del C.G.P, 
de tal suerte que el presente es un proceso verbal y no ejecutivo como erradamente se 
indicó en el memorial. 
 
En atención a lo antes afirmado, no sería del caso decretar la terminación por pago total 
como quiera que tal forma de terminación no está regulada para la naturaleza del trámite. 
 
En consecuencia, se requiere a la parte solicitante aclarar la solicitud elevada, habida cuenta 
que la misma se ajuste a la naturaleza del proceso.  
 
Respecto del memorial que da cuenta de solicitud de renuncia de poder, el despacho acepta 
la renuncia al poder presentado por el Dr. LUIS FERNANDO BERNAL JARAMILLO, como 
apoderada judicial de la parte pasiva.   
  

La renuncia aquí admitida surte efectos cinco (05) días después de la notificación del 

presente proveído.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE,   
   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2021–01090-00  

  

Téngase en cuenta que la demandada BELCY YOLIMA JIMENEZ MORENO, se 
notificó en legal forma (auto 5 de diciembre de 2022).  
  

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:  
  

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
    

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.  
  

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P  
  

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.  

   

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.  
 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 HMR 

 

Firmado Por:

Page 31

24/05/2023



Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5d20074cdb91fd42fc499af0fcb978f13dd47732689873c283452609fadb682

Documento generado en 24/05/2023 04:22:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

Page 32

24/05/2023



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
   

1100140030-39-2021–01294-00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de 

FINESA SA contra JOHN FERNANDO CALDERÓN GAITÁN, por cumplirse el objeto del 

proceso.  

  

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción con las constancias del caso.  
  

3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 

hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 

embargo de remanentes.  

  

Del mismo modo que por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, donde se 

encuentre inmovilizado el rodante. 
 

Entréguese los oficios a la parte demandante.  
  

4. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  
  

NOTIFÍQUESE,    

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
   

1100140030-39-2022–00099-00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de  

FINANZAUTO S.A. BIC contra Valentina Martínez Romero, por cumplirse el objeto del 

proceso.  

  

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción con las constancias del caso.  
  

3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 

hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 

embargo de remanentes.  

  

Del mismo modo que por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, donde se 

encuentre inmovilizado el rodante. 
 

Entréguese los oficios a la parte demandante.  
  

4. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

 

NOTIFÍQUESE,    

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2022–00128-00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:   

  

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra CESAR AUGUSTO LÓPEZ LOPEZ y LUZ ADRIANA 

CASTRO BLANDÓN, por pago de las cuotas en mora.  

  

2. No hay lugar a desglose como quiera que el expediente se tramitó de manera 

digital. 

  

3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 

mismas se hubieren practicado, de los oficios elaborados hacer entrega a la parte 

demandante. 

  

4. Sin condena en costas a las partes.  

  

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

    
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.   

  

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 
   

1100140030-36-2022–00291-00  

  

  

  
En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte MAGDA ALEJANDRA 
RODRIGUEZ     y ANDRES     FELIPE          RODRIGUEZ          ARAUJO          HEREDEROS 
DETERMINADOS DE BERTHA CECILIA ARAUJO BARREIRO (Q.E.P.D.)  y herederos 
indeterminados de BERTHA CECILIA ARAUJO BARREIRO, se encuentran satisfechas por virtud 
del pago total de la obligación efectuada por el extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por sumas de dinero 
promovido por FINANZAUTO S.A de contra MAGDA ALEJANDRA     RODRIGUEZ     y ANDRES     
FELIPE          RODRIGUEZ          ARAUJO          HEREDEROS DETERMINADOS DE BERTHA 
CECILIA ARAUJO BARREIRO (Q.E.P.D.)  y herederos indeterminados de BERTHA CECILIA 
ARAUJO BARREIRO. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: con relación al desglose, no hay lugar a ordenarlo como quiera que el proceso se 
encuentra de manera virtual. 
 
 
SEXTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación. 
 
 

NOTIFÍQUESE,   
  (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-36-2022–00407-00  

  

  

  
En virtud del escrito que antecede y atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del 
P., el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR que las obligaciones a cargo de la parte Jesús Alfredo González 
Pinzón, se encuentran satisfechas por virtud del pago total de la obligación efectuada por el 
extremo pasivo. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO de menor cuantía 
promovido por BANCO DAVIVIENDA CESIONARIO SYSTEMGROUP S.A.S ANTES 
SISTEMCOBRO S.A.S contra JESUS ALFREDO GONZALEZ PINZON. 
 
TERCERO: CANCELAR las medidas cautelares que se encentren vigentes para el presente 
asunto, con su entrega a la parte demandada y, poner a disposición de los bienes 
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados, ofíciese de conformidad. 
 
CUARTO: SIN condena en costas 
 
QUINTO: Con relación al desglose, no hay lugar a ordenarlo como quiera que el proceso se 
encuentra de manera virtual. 
 
 
SEXTO: En firme el presente, y cumplido lo anterior, procédase al archivo definitivo del 
expediente previa desanotación. 
 
Aceptar la renuncia al poder presentado por la Dra. MARLY ALEXANDRA ROMERO 

CAMACHO, como apoderada judicial de demandante.   

  

La renuncia aquí admitida surte efectos cinco (05) días después de la notificación del 
presente proveído.   
 
 

NOTIFÍQUESE,     

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
   

1100140030-39-2022–00430-00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de 

BANCO FINANDINA S.A. contra CLARA DEL ROSARIO LUNA LUNA, por cumplirse el objeto 

del proceso.  

  

2. Sin lugar a desglose como quiera que la demanda se presentó de manera digital.  
  

3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 

hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 

embargo de remanentes.  

  

Del mismo modo que por secretaria proceda a remitir oficio al parqueadero, donde se 

encuentre inmovilizado el rodante. 
 

Entréguese los oficios a la parte demandante.  
  

4. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

   

1100140030-39-2022–00742-00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:   

  

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de BBVA COLOMBIA S.A. contra GUSTAVO ROBERTO MELO ORTIZ, 

por pago de las cuotas en mora.  

  

2. Con relación al desglose, el mismo no tiene lugar dentro de las diligencias como 

quiera que el presente proceso se ha llevado de manera digitalizada. 

  

3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 

mismas se hubieren practicado, de los oficios elaborados hacer entrega a la parte 

demandante. 

 

4. Sin condena en costas a las partes.  

  

5. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.   

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  

  

NOTIFÍQUESE   

 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 
   

1100140030-39-2022–00748-00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  
  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de 
BANCO SANTANDER NEGOCIOS DECOLOMBIA S.A. contra ROJAS ACOSTA LAURA 

ANGELICA, por cumplirse el objeto del proceso.  
  

2. Desglosar a favor de la parte actora los documentos que sirvieron de base para la 
presente acción con las constancias del caso.  

  

3. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 
hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 
embargo de remanentes.  

  

Del mismo modo que por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero donde se 

encuentre inmovilizado el rodante. 
 

Entréguese los oficios a la parte demandante.  
  

4. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
   

1100140030-39-2022–01089-00  

  

Teniendo en cuenta que se aportó documento que antecede y conforme al artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

  

1. Decretar la terminación del presente proceso de entrega de Garantía mobiliaria de 

TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S. antes MAF COLOMBIA SAS contra 

MARÍA NIDIA CARVAJAL ROMERO, por cumplirse el objeto del proceso.  

  

2. Sin lugar a desglose como quiera que la demanda se presentó de manera digital.  
  

3. Levantarlas medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las mismas se 

hubieren practicado. Verificada la actuación, se constata que no hay medida cautelar de 

embargo de remanentes.  

  

Del mismo modo que por secretaría proceda a remitir oficio al parqueadero, donde se 

encuentre inmovilizado el rodante. 
 

Entréguese los oficios a la parte demandante.  
  

4. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  
  

NOTIFÍQUESE,    

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039
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[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la  información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos  

expuesta al público. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 -
CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

  

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de Mayo Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
  

1100140030-39-2023-00298-00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C.G.P., y la Ley 2213 de de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 
dispone:   
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
CARLOS ALBERTO PACHECO AYALA y en contra de NATALIA SALAZAR por las 
siguientes sumas de dinero:   
  

1. Por la suma de $ 57.000.000 M/cte, por concepto de capital contenido en la 
letra de cambio base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados al 2% 
mensual, siempre y cuando no excedan la tasa máxima legal permitida, desde 
la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la misma.   

 

3. Por los intereses de plazo, liquidados en la presente acción al (1%) mensual 
liquidados desde el día veintiocho (28) del mes junio de dos mil doce (2012) y 
hasta el veintiocho (28) de junio de dos mil veinte (2020), fecha de exigibilidad 
de la obligación, por valor de $48.583.000  

 
4. Sobre costas se resolverá oportunamente.   

  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 
los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 
cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 
despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 
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[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la  información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos  

expuesta al público. 

 
 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 
correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.    
  
Se reconoce personería al Doctor CARLOS ALBERTO PACHECO AYALA, para 
actuar en nombre propio.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
2020.1  
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

  
  

    (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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